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FORMACIÓN CONTINUA
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Entendida como una formación permanente en el tiempo, a través del diseño de planes de formación completos, con programas que contribuyan al desarrollo de los trabajadores y de su equipo o grupo de trabajo, que le proporcionen los conocimientos y habilidades que puedan demandar las empresas a lo largo de su carrera profesional.

Acciones de Formación Continua 

1. Planificadas, organizadas y gestionadas por la empresa para sus trabajadores y que utilicen para su financiación el crédito público asignado. 

2. Permisos individuales en la empresa para la formación reconocida por una titulación oficial.

3. Programas establecidos con Confederaciones Empresariales o sindicales más representativas, para acciones de interés sectorial.

4. Acciones complementarias y de acompañamiento.

- Nuevo Modelo de Formación Continua.
- Ayudas a la Formación continua para trabajadores
- Ayudas a la Formación continua de empresas. 
- Créditos del fondo Social Europeo. 

- Créditos específicos para trabajadores ocupados que no coticen por FP.  Agrarios y autónomos del Mar.

- RD 1046/2003 de 1 de agosto, que regula el subsistema de Formación Continua BOE 12/09/2003

- Orden del MTAS 500/2004 de 13 de febrero, que regula la financiación de las acciones de Formación Continua en las empresas BOE 1/3/2004
- Acuerdos Nacionales y Acuerdo Tripartito de Formación Continua
A partir de enero de 2003 que entró en vigor el RD 1046/2003 a pesar del reconocimiento al esfuerzo conjunto y de los resultados obtenidos en la puesta en práctica de estos acuerdos, estos han quedado sin efecto antes de la conclusión prevista en los mismos, diciembre de 2004.

INDICADORES DE ACTIVIDAD DE FORMACIÓN CONTINUA
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